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misma que resuelve el 
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a l intervalo de frecuencias 
de 825 a 835 M Hz, en el 
Distrito Federal. 
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Gubernamental. 
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México, Distrito federal. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~COMUNICACIONES 

/ 
) ./ 

1 
México, Distrito Federal, a diecinueve de· noviembre de dos mil catorce.- Visto 

. . 1 
para resolver el expediente E-IFT.USV.0067/2014, formado con motivo del 

procedimiento admlnlstrQtivo de Imposición de sanción y declaratoria s:Je pérdida 

de bienes en benefiCIÓ de la Nación, iniciado mediante acuerdo de ocho de julio 
'-

de dgs mil cqtorce y notificado el quince 9e)ljiiO del mismo ajió, por este Instituto 
~ \V ' -

Federal de Telecomunicaciones ("1FT") por conducto de la Unidad de Supervisión 

y Verificación (actualmente Unidad de Cumplimiento), en contra~ de  

, por el probable Incumplimiento a lo establecido en los artículos 

11, fracción l. y actualización de la hipótesis normativa previstg.en 'el prtícuio'72 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones vigente hasta el doce de agosto de 

dos'- mil catorce("LFT"). Al respecto, se emite la presente resolución de 

conformidad con lo siguiente y: "' 
( . 

1 

RESULTt-NDO 

PRIMERO.\ Por oficio IFT/D04/USV/DGARNR/l71/201{ de tres de marzo de dos mil 
\ ·, -

catorce, la Direcc(ón General Adj\-]nta de la Red Nacional de Radiomonitoreo 
- ' ('DGARNR"), solicitó a la Direccipn General de Verificación, dependiente de ¡a-

' . ' 
1 entonces Unidad de Supervisión y Verificac;ón dei'IFT, coordinar las accio~es 

necesarias para reqlizar una visitd de verificaciÓn en el domicilio ubicado en  
 

 
 

 México, Distrito Federal, toda vez que, mediante escrito de 
< ~' / 

\ fech<::! once de febrero de dos mil catorce, los CC. Jorge Luis Monroy Daguerre y 1 1 . . • 

José Héctorf Quezada del Rio, en su carácterde Representantes de la empresa 

\

S Telecomunicaciones, S.A. de C.V., interpusieron denunc;;ia de interferencia en 
1 ! 

- ' 
/ ' 

/ 

' ? 

'·. _¿-
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la banda de frecuencias del espectrQ radioeléctrico, 825-1}35/870-880 MHz .. 
/ 

(bandQ celular), la cual está conceslonada para uso y e~plotación a su 

representada, en la Región 9, que éomprende eotre otras c~~dades, -.el Distrito 

· Federdl. De los resultados de los tra,bajos pe radiomonitoreo y vi9llancia del 

espectro radioeléctrico en el Intervalo de frecuencias \¡25 a 835/870-880 MHz., se 

detectaron señales que irwaden el Intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz .. 
·, -- ( 

que afectan· la Red Pública de Telecomunicaciones del concesionario SOS 
1 . \ 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. . ' 

/ 

/ SEGUNDO. Mediante oficio IFT/D04/USV/DGV/229/20l4 de veintiocho de marzo de 
' 1 

dos mil catorce, la Dirección General de Verificación, en ejercicio de sus \ 
\ . . . . 

facultades de verlflcaclon, \ordeno la Visita de inspeccion-verificac\on 
1 

extraordínarid-65/2014 al PROPIETARIO, POSEEDpR. RESPONSABLE O ENCARGA,DO 

DE LASINSTALACIONES Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES LOCALIZÁDOS Y/0 
/ 1 / . 

INST;f.LADOS EN EL INMUEBLE UBICADO El'¡l:  

 México, 

Distrito Federal. con el objeto de verificar si "LA visiTADA tiene instalddos y/o en 

·~ operación, equipos de telec;omun/cac/ones con los que use, aproveche o explote 

el espectro radioeléctrico d~ntro del i~tervalo de frecuenciaS de 82Q~Hz a 840 
', -- ) ·¡ 

MHz. y en su caso, comprobar que cuenta coa_ concesión. permiso, ororización o 

as/gnisJción respeétiva, que /os equipos de te/eG_omunicaciones quefe detecten. 
' ' '... 

cuentan con el certificado de homo/ogacic(m correspondiente y que las emisiones 
//- ' ---._ '-... 

radioeléctricas no causan ( Interferencia perjudicial a los concesionarios, 

aLtorizddds que operán dentro del ~tervalo antes referldq: queddndo LOS 

VERIFICADORES •(ocultados Pflra que se alleguen de las pruebas que estimen 

pertlnentes;-que tengan relación inmediata y directa co, n el objeto de la visita, s/n 1 . 

más (lniitaC/ón r¡te que no sean conttarias a la moral o al derecho, como lo son de 

forma enunciativa y no limitativa, solicitar convenios, contratos y,, cualquier otra 

documentación relacionada con el objeto de la visita, Inclusive apoyar~e del 

/ ~personal técnico adscrito a la Dirección General Adjunta 'de la Red Naci~na: de 

·~ .. ( c.3 Página 2 d~ 51 \ '- "' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Rad/omoniforeo, en términos de las facultades establecidas a ésta en el Estatuto 
' \ 

Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, para realzar las respectivas 
\ 

mediciones y monitQieo del espectro radloeléctr/éÓ. ". 
1 

1 -
TERCERO. El pri(llero de abril de dos mil catorce, en cumplimiento al oficio \ , 

1 \ \ 

precisado en el numeral
1
irlmedlato anterior, los inspectores- verifica

1
dores de vías '1 

generales de comunicación en materia de telecomllnlc~ciones (LOS 
\ 

,VERIFICADORES) se constituyeron en el domicilio ubicado en  

   

Mé)lico'; -Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a la 

orden de visita de inspección-verificación extraordinaria 065/2014, contenida en 
1 ~ 

el oficio IFT/D04/USV/DGV/229/20l4, levantándose el acta de verificación 
" 

extraordinaria IFT/DF/DGV/065/2014 ("ACTA DE VERIFICACIÓN"), diligencia que 

fue aten~ida por el C.  quien ma~ifestó ~er el propiet~rio del \ 
\ ' 

inmueble, la cual se dio por terminaEla el mismo día de S~ realización, en la que, 

se detectó un amplificador qlle utiliza el intervalo de frecuencias de 826.525 MHz 
' y 830.850 MHz. 

) 

CUARTO. Mediante oficio 1FT /D04/USV /DGV /680/2014 d$-Veinticuatro de junio de -, __ / 

dos mil catorce, la Dirección General de Verificación remitió al Titular de la 

entonces Unidad de Supervisión y Verificpción deiiFT, una "PROPUESTA DE INICIO 
/ ' ' 

DE PROCEDIMIENTOpE IMPOSIGIÓN DE SANCIONES Y DECf..ARACIÓN DE PÉRDIDA 
. . . ' 

DE BIENES, INSTALAÓONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACióN' QUE FORMULA 
1 ' \ 

LA \DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN DE LA UNIDAD ÓE SUPERVISIÓN Y 

VERIFICACIÓN, EN CONTRA DE , POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 11, FRACCIÓN- 1, Y 
' ACTI!JAUZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 72, DE LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES.", por considerar 1que  
  incurni>lía lo establecido en el artículo 11 fracción 1 y actualización de la ' 

pótesis normativa prevista en el artículo 72 de la LFT. 
/ ~ 

. " 
-~ \ 

ú ~-
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QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de ocho de julio de dos mil catorce, 

este Instituto por conducto del Tifular de la entonces Unidad de SupeNisión y 

Verificación, inició el pr~cedimiento administrativo de imposición de sanción y 

· propuesta para resolver sobre la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en 

" beneficio de 1~ Nación, en contra de , por presumlrse qu~ 
contravino el artículo 11, fracción 1 y actualización de la hipótesis normativa 

)/ '-- 1 1 
prevista en el artículo 72, ambos de la LFT, ya que de conformidad con la 

. ' ,· 

1 
propuesta de la Dirección General· de Verificación.  se 

encontraba usando la bandéi,de frecuencias del espectro radioeléctrico 826.525 -- \ / 

' MHz y 830.850 Mfiz, sij;l contar con la concesión, permiso ó autorización 
\ \ 

correspondiente, de conformidqd con\io establecido én la LFT. f 
• 

\ 
·' 1 1 . 

SEXTO. El quince de julio de 1dos mil catorce, se nptificó a  

el contenido del acuerdo de inicio de ocho EJe julio del· añó en 1curso, 

co~cydiéndole un plazo d~ quincE). días, para que en uso del beneficio' 'de la 

garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), expusiera lo que a su derecho! conviniera y, en su caso 
' aportara las'f'lruebas con que contara. 

'· 
/ 

SÉPTIMO. Mediante escrito pres~ntddo Í el cuótro de agostp del presenté' año, 

 manifestó los argumentos de defensa y aportó las pruebas 

que a su derecho convenídn ,1¡ toda vez que el desahogo del requerimiento / 

respectivo fue presentado en tiempo y forma, mediar;te acuerdo de trece de 
/ 

agosto de do~ mil catorce y notificado el veintiuno de agosto del presente año, 1 

se tuvieron por hechas las manifestaciones y' por admitidas y desahogadas las 

pruebas ofrecidas en su es¿rito, eXcepto una docume;tal priv~da, lespect6 ~e la 

cual se le realizó la prever\ción correspondiente a efecto de que la presentara 

c3 ~orne 1o de<echo, otcrgóodole oo ~~ de clnco '''" há~le• pma qo:. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

hiciera las aclaraciones pertinentes, el cual corrió del veintidós al veintiocho de 

agosto de dos mi_l catorce. 

/ 

/ -
OCTAVO. Mediante escrito presentado el veintisiete de agosto del presente Qño, 

'  desahogó en tiempo y forma la prevención que le fue 1 

realizada, por lo anterior mediante acuerdo de dos de septiembre de dos mil 

catorce y por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el arJículo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de  

 los autos del presente expedi~nte para que dentro de 6n 

\ término de diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho convinieran, 

en el entendido que transcurrido ditho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la 
/ ~ 

resolución que conforme a derecho correspondiera. 

NOVENb. El doce de septiembre de dos mil catorce, se notificó a  

( 

'--- -  el cont~nido del acuerdo de dos de septiembre d~l bño en curso, por lo 

/ 

1 -
que el plazo de diez días para que formulara los alegatos que a su derecho 

conviniera, inició el quince de septiemb{e y feneció el veintinueve de septiembre 

de dos mil catorce. \ 

De las constancias que forman el presente expediente se obseNa que el 

v~inticinco d:l septiembre de do's mil catorce   presentó sus_ ' 

alegatos en la oficialía de partes de este Instituto. 

DtCIMO. Mediante acuerdo de dos de octubre de dos mil catorce, se ordenó 

remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos del ÍFT el presente expediente y el 

proyecto de resolución a efecto de que dicha Unidad emitiera el dictamen 

respectivo.-

1 / 

1 \ 

DtCIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/282/2014 de veintitrés de octubre 

\e dos mil catorce, se remitió el ex~ediente en que se actúa a la Unidad de 

a~ -
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Asuntos Jurídicos del lnstitu,to Federal de TelecjDmunlcaciones. acompañado del 

" proyec1o _ de resolución respectivo, a efecto de que esa Unidad emita el 

en todo lo rcluado en el presente 
1 

dictamen correspondiente, con base 

expediente. 

Por lo anterior, la Unidad de Asuntos Jurídicos remitió el dict<'lmenrespectivo, y 

una vez integrado el expediente, la Unidad de Cumplimiento lo sometió al Pleno 

para su resolución. 
1 

1 
( 

1 

CONS16ERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. \ 

1 

a) El '9nce de junio dé dos. mfl trece, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). eiDECRETO por .el q~e se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o7 lo .. 27. 28. 73, 78, 94 y 105 de la 

Constituc~ón Polít.ica de los Estados Unidos Mexicanos, en fnaterla de 

telecomunicaciones (DECRETO), mediante el cual se crea el 1FT. 

' b) De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la qonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el 1FT es un órgano autónoff¡1o, con per~onalidad jurídica y patrimonio propio, 

que tiene por objeto ~1 desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tendrá\ a su cargo, entre otros, la 
~ 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y exp\otación 
-- ' 

del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNicios de 
' radiodifUsión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto es también la 

autoridad ep mqteria de competencia económica de los sectores de 

, '\adlodl,.lóo y telecomoolcadonOO. pm lo qoe eo Moo éje~e•á ~ fmma 

c3 / / 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

exclusiva las facultades del artículo 28, de la Constitución y las que las leyes 

1 establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 

En efecto, el precepto leg~l citado expr~samentEZ establece: 

"Artículo 28. -,, . 

( .. .) 
\ " 

El Instituto Federal de- Telebomunicacione~es un órgano autónomo. 
con personalidad ]yrídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. , 

' , con(orme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que 
·.fijen las leyes. Para tal efecto. tendrá a su cargo la regulación. 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico. las redes y la prcrstación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. así como del acceso a"
infraestructura activa. pasiva' y otros insumas esenciales. 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y lo.:· de esta 
Constitución. \ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones,-- por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades qu.} este artículo y las leyes establecen 
paró la Comisión Federal de Competencia Econó~ica y regulará de -
formp asimé¡trica a los participantes en estos mercados eón el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concur(encia; impondrá límites a la concentración nacional y 
regional de. frecuencias. al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que cóntrole varios medios 1qe comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y- telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o tona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos. derecho; o partes necesarias para 
asegu¡_ar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto 
en los af-Íículos 6o. y lo. de esta ConstitÚCión. H 

1 

\ / 

\ 

\ 

'" -e) El catorce de julio9e dos mil catorce, sé publicó en el DOF E:)l "Decreto por el 
1 1 / 1 ' 

que se expide la Ley Federat'de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley 
1 -
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

y derogan diversas disposiciones en materia de 

\ 
. ' 
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1 
telecomunicaciones y radiodifusión", fque ;n ~u artículo SEXTO TRANSITORIO 

establece que la atención, trámite y reso1Jc1~ de los asuntos y 

1 
', pro,cedimientos que hayan iniciado previó a su entrada en vigor. ~e realizarán 

en los términos establecidos "ef\ el artículo SÉPTIMO TRANSITORIO de EL 

DECRETO p~r el que se reforn"Ían-y adicionan diversas disposiciones de los 
• F 

\ 

) 

artículos 6o., lo., 27. 28. 73, 78. 94 y 105 de la Constitución Política de los , 

Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece. 

d) En tal sentido. el artículo Séptimo Transitorio del 

expresamente establece: 

\ 
"SÉPTIMO ... 

' ' ) ( 

( .. .) 

1 
DEORJ;:1

1
0. cuarto párrafo, 

1 • 
' 

SI no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico 
previstas en el artículo Tercero Transitorio a la fecha de la integración 
del a Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto, 
Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerón sus atribuciones 
conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se 
oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competeneia 
económica. radiodifusión y te/eco¡nunicaciones." 
(Énfasis añadido) 

1 ' ' 
( 

Por tanto, para la emisión de la presentE( Res<:Jiución. resulta aplicable la 

legislación vigente al momento de su Inicio, esto es la LFT y la LFPA por lo ql;le 

hace a la tipificación de la conducta qye se considera violatoria de la 

normatividad de la materia y en cuanto al desafrollo del pr9cedimiento. 
( \ 

' . / 
Lo anterior considerando que si bien es cierto que al momento de emitir la 

presente resolución ya se enc~entra vigente la nueva Ley Federal 6e 
[ 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); la conduCta que originó el 

presente procedimiento administrativo de imposición de sanción se actualizó 

~andb vigente la LFT. por lo que en t<>¡l sentido dicho cuerpo normativ~ resulta 

¿) ( 
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IÍIISTITUTO FEDERAL DE 

~ TELECOMUNICACIONES 
/ . 

jurídicamente aplicable en cuanto a la tipificación de la conducta susceptible 
; 

de ser sancionada en el presente asunto. 1 

e) Por otra parte y atendiendo a la competencia del órgano facultado para 

emitir la presente resolucign, se hace notar que en términos de lo dispuesto 

por el entonces párrafo vigésimo' del artículo 28. d~ la Constit':lción Polítl«_a 
' 

de los Estados Unidos Mexicanos y artículo Sexto Transitorio del DECRETO, el 
' 

diez de septiembre de dos mil )rece, quedó integraelo el Pleno del 1FT. al 

ratificar el Senado de la República a los Comisionados-propuestos por el 

Ejecutivo Federal y designar a su Presidente.; 

/ \ 
f) /El artículo 28, párrafo vigésimo, fracción 111. de la Constitución Política de los . - : 

Estados Unidos Mexicanos. establece que el 1FT es independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. profesional en su desempeño e imparcial en sus 

actuaciones.' para la cual se regirá conforme a su propio estatuto ?rgánico. 

1
g) En tal sentido, con fundamento en el artículo 28, párrafo '1gésimo, fracción 111. 

' de la Constitución. el cuatro de septiembre de dos mil catorce. se publicó en 
\ 

el DOF, el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(ESTATUTO) 

h) El artículo 6 fracción XVII de dicho Estatuto Orgánico, así como el 15, fracción 

XrX de la LFTyR. establecen la atribución d~ .eleno deiiFT para declarar. en su 

caso. la pérdida de los bienes. instalaciones y equip_os en beneficio de la 

Nación e imponer las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo 

dispuesto en lds leyes aplicables. 

\ 
'--

1 Mediante el .. Q_E<{RETO pof el que se reforman y adiciOñon diversas disposiciones de lo Constitución Políffca de 
los Estados Unidos Mexicanos~ en Materia de Ene,rgfa. ". publicado en el DOF el vein_te de diciembre de dos mil 

1 

( 

1 trece. se adiciQnó un pórrafo mós al artículo 28 de la Constitución (formándose el párrafo octavo). por lo que a 
artir de dicha 'reforma, el orden.· .de los pórrofos del citado artículo constitucional se modificó en un pórrafo 
dlclonal. ~ · • 1 

' l 
~ ~ \ 

\ 
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En tales consideraciones, el Pleno del 1FT, es competente para conocer y resolver 
1 

el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la 

pérdida de bienes, 1 instal~ciÓ:es y equipos en beneficio de la NaciÓn, con 

lfunda~ento en los artículos 14, 
1
16, 28 párrafos, décimo quinto, décimo sexto y \ 

vigésimo, fracción 1 de la Constitución Política de los~Estados UnJs:los Mexic(\lnos, 

Sexto Tran~itorio del Decreto por el que' se expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, p!Jblicado en el DOF el catorce de julio de 

dos 1mil catorce; Séptih.o Transitorio, c~arto 1 
párrafo de EL DECRETo' por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artídulos 6o., ?o., 27, 28, 73, 78, 
\ 

94 y 1 05 de la c9nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia , 

\ 

/ 

de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once 

de junio de dos mil trece; 1, 2, 4, 5, 7, 8 fracciones 11 y V y 72 de la LFT; 115, fracción 

XXX de,la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, 
', 

fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y Vi, 72. 73 y 7 4 de la LFPA; y l, 2, ~ 
'-

4, fracción 1, 6, fracción XVII, 7, 8 y 12 del ESTATÚTO: 1 

" SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

1 
La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas 

de frecuencias del espectro rddioeléctrico se ejerce observando lo dispuestb en 

' los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' 
Asimismo, el dominio de la Nqyión sobre el espectro es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, uso o aprovechamiento de dichos recursos por los 

parti2ularés o por sociedad debidamente constituidÓs, sólo puede realizdrse 
J 

mediante títulos de concesión otorgados por el 1FT, de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
1 . 

( \ 
Por lo que el Estado, a través de Glicho Instituto, es el encargado de vigilar la 

1 

debida ObSeNancia e Jo d)spuesto en las concesiones y autorizaciones que s_e , 

\ ' 
~ \ \ 1 
~ ( 

1 
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/ 

otorguen para el uso, aprovechamientg,-y explotación de bandas de frecuencias 

del espe~tro radioeléctrico. Asi como, de ejercer las facultades de supeNisión y 

' v\'lriflcaclón a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones y" el uso del espectro radioeléctrico, se reaiiée de 

' conformidad' con las diyosiclones jurídicas-9plicables. 
/ 

' Ahbra b~n. los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 Constitus;:ional. establecen 

que correspond;d la Nación el dominio directo del espacio aéreo situado :¡gbre 
' \ 1 

el territorio nacional (espectro radioeléctrico), y que su uso. aprovechamiento o 
/ 

explotación sólo podrá llevorse a cabo me<¡iiantes;oncesión otdrgada por el 1FT. 
. ' ! \ 

De la misma manera. el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos M~xicanos, establece en la parte que interesa que el Estado podrá 

concesionar 1~ prestación de seNicios públicos o la explotación, uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio de la Federación, como lo es el 

espectro radioeléctrico. 

Asimismo, por lo que hace al 1FT, establece expresamente lo siguiente: 
'-

1 

"Artículo 28. ( ... ) \ 
/ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo. con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en esta Constitución y E1{l los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación. promoción y S(Jpervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestrúctura activa, pasiva y otros insumas esenciales. 
garantizando lo e¡;tablecido en los artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en 
materia de competencia ,económica de los sectores de radiodifusión y 
teleCOIJlUnicaciones. por lo que en -éstos ejercerá en .t__orma exclusiva las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal 
\, Competencia Económica y regulará de /forma asimétrica a los 

( 
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participantes en estos meri¡;ados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia}¡ impondrá límites a la 
concentración naciooal y mgional de frf)cuencias, al conceslonamiento y a la 
propiedad cruzada que controle Varios rpedios de comUnicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona dercobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando lo dispue;to en los artículos 6o. y \1o. de esta Constitución. 

( ... ) " 

/ 

Ahora bien como ha quedado precisado, el, 1FT es un, ~rgano autónomo cpn 

personalidad jurídica y patrimonio 6roplo, que tiene por-objeto el desarrollo 

eficiente de la radiÓdifusión y los telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 

la propia Con~titución y en los términos que fijen las leyes. / 
/ 

Para el efecto anterior, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
. \ 

prestación de los servicios de· radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 

acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales,\ggrantizando lo 

estableeldo en los artículos 6° y JO de la Constitudón. Asimismo, el Instituto es 
' \ ( 

también la autoridad en materia de competencia econórhica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
~ 

exclusiva las facultades del artí9~1o 28 de la Constitución y las que las ley..es 

establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 

~ ) 
La relevancia y tras~endencia de la actividad reguladora en materia de 

1 
telecomunicaciones y radiódifusión, propician que el 1FT cuente con absoluta 

1 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, sujetos a criterio

1
s eminentemente 

-. 
técnicos y ajenos a cualquier otro interés. \ 

1 

( 

1 
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En este sentido, k.J Suprema Corte de Justicia de la Nación en :el año 2007 se 
< \ 

pronunció sobre las hotos distintivas de los órganos constitucionales autónomos , 

como es el caso del "1FT", señalando lo siguiente: 
/ 

/ 

• Surgen,bajo una idea de equilibrio ~onstitucional basada en los controles 

de poder, evolucionando así la teoría tratlicional de la división de po,deres. 
- 1 \ 

• Se establecer en los text9s constitucionales, dotándolos de independencia 

• 

para que ejerzanuna f~c1nción propia de~ Estado que por su especialización 
< ' e importancia social requiere autonomía de los poderes tradicionales. 

La creación de este t\po de órganos no altera o destruye Id teoría 

tradicional de la división ·de poderes, pues la circunstancia de que los 

referidos órganos guarden autonomb e independencia de los poderes 
1 1 

primarios, iro significa que no fQrmerí 'parte del Estado mexicano, pues 

atienden necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en 

general. 
/ 

\ 1 / 1 \ 
Dichos criterios se encuentran plasmados en la tesis de jurisprudencia número P./J. 

\ \ < 

20/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de l<!l Nación, visibl~ 
< 1 < 

en el Semanario Judicial de la Federación y su-Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, 

página 1647, ~avena Época y que es del tenor literal siguiente: 

( 

' 

""ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓ('IOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
CARACTER{STICAS. El Tribut'IOI en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

! Nación respe~to de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido que: 
l. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de 
poder, evolucionando así la ieoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del Estado derivada de los tres 
trad/Cionáles (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder du esencia, debe 
considerarse como una distribución~de funciones o competencias) haciendo 
má's eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado. 2. Se 
establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de 
actuación e indf)Pef\dencia en su estructura orgánica para que alcancen los 
fines para los que fueron creados; es decir, para-que ejerzan una función propia 

1 . del Estado que por su especialización e import<iJncia SO«ial requería autonomía 
\los _clásicos poderes del Estado. 3. La creación de este\tipo de órganos no 
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altera o destruye fa teoría tradicional de fa división de poderes, pues fa 
circunstancia de qt¡e los referidos órganos guarden autonomía e 
independencia de los pa<:¿eres primarigs, no significa que no formen parte del 
Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades' 
torales tanto &el Estado cc;¡mo qe fa sociedad en general, conformándose 
como nuevos organismos que 'se encuentran a fa par de-Aos órgc;mos 
tradicionales. Atento a lo anterior, fas características esenciales de los órgi:mos 
constitucionales autónomos son: a) Deben estar establecidos directamente por 
fa Constitución Federal; b) Deben mantener, con los otros Órganos del E~tado, 
relaciones de coordinación; e) Deben contar con autonomía e independencia 
funcional y financ[era: íl'd) Deben atender funciones primarias u originarias del 
Estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de fa sociedad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guil/emlo l. Ortiz 
Mayagoitia. Disidente? Genaro David G'óngora Pimentef. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía 
Garza. 

' El Tribunal Pleno. el dieci~iete de abril en curso, aprobó, con el número 20/2007, 

1 fa tesis jurisprudencia/ que af)tecede. México. Distrito Federa~ a diecisiete de 
abril de dos mil siete." ( ' 

1 
1 ) 

Una vez precisada la naturaleza jurídico del 1FT. debe señalarse que en ejercicio 

de las atribuciones que la Constitución le confiere, e'l lnst\tuto es competente· 

entre otras atribuciones, para vigilar v supeNisar el cumplimiento de la legislación 
. " " 

aplicable y el régimen de concesiones en materia d\ telecomunicaciones y 

radiodifusión, basado en una política de competencia efectiva y una regulaciÓn 

optima que permita alcanzar una cobertura universal así como las mejores 

condiciones posibles de calidad y precio en los productos y serviciqs, así como 

que la prestación de dichos seNicios se lleve a cab'o en condiciones satisfactorias 
' ) 

(:le cobertura, calidad y precio, permitiendo al 1FT la aplicación de un esquema 

efectivo de sanciones a' efecto de corregir e inhibir las conductas que se 

consideren contrarias al sano desarrollo de dichos sectores. 

De esta manera. resulta eyidente"que corresponde a ere 1FT corr¡o órgano 

constitucional autónomp, verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones 

dlcas aplicables en la materia, así como el cumplimiento de las obligaciones 
/ 

~ ~ j 
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) \ " r 
contenidas en los títulos de concesión, permisos o autorizaciones otorgado~ a los 

pdrticulares. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de la rectoría estatal, implica la supervisión 

y verificación del cumplimiento de lo establecii:lo en las leyes correspondientes y 

en su caso imponer la sanción respectiva. con la finalidad de inhibir\aquellas 
' 

cónductas que atenten contra los objetivos de la misma. 

En ese sentido, la entonces Unidad de Supervisión y Verificación en ejercicio de 
' '· 

sus facultades, llevó a cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo 
1 - " de imposición de sanción y propuso a este Pleno la declaratoria de pérdida de - . ) 

bienes en beneficio de la Nación, en contra de  . al 
\ 1 

considerar que incumplió lo .establecido en Ejl artículo l l. fracción l. y se actualizó 

1 

' ~ 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 72, ambos de la LFT. 

\ 
1 

Ahora bien, para deterr(linar la procedencia en la Imposición de una sanción. la 

LFT aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios, sino también señ<!:lia supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos 

de infringir la normatividad en la materia. 
\ . \ 

\ 1 

Es decir. al pretender imponer una sanc1on, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta qué' se le imputd al presunto infractor y de(erminar si 
1 

la mismo es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o 

normativo/que se considera violado. 

1 
En este orden. de ideas, la H. Suprema Corte de Justiaia de la Nación, ha .. , ' / 

sostenido que el desarrollo jurisP'rudencial de los principios del derecho penal en 
/ 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

~ampp del/us pu~iendi del Esta..9o; sin embarg~, en tanto esto sucede. es válido 

~""' . \ - 1 
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considerar de manera prudente las técnicas garantlstas del derecho penal. como 
1 1 

lo es el principio de inapiicabiiidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

1 
En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son 

\:"' - 1 
manifestaciones de I(J potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos. ~n 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
. l 

sancionador debe cuidarse~al aducido principio de tipicidad, [lormalmente 

referido a Ía rQateria penal. haciéndolo extensivo a las infracciones y sdnciones 
. ' 

a<¡lminlstrativas, de modo tal que si cierta disposiczión administrativa establece·una 
. 1 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 

encuaj=!rar exactamente en la hipótesis normativa previamente e~toblecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o pór mayoría de razón. 

Al respecto, resulta a¡:;>licable la siguiente jurisprudencia: 

'-. 1 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VAUDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS -TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENA/,. EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un 
análisis Integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que 
el d'erecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las 'funciones 
regulada~ por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para 
lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, la sanción 
administrativa guardb una similitud fundamental con /as penas, toda vez que 
ambas tzenen lugar como reacción frente a lo _antijurídico: en uno y otro 
supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida! En consecuencia, 
t9flto el derechp penal como f?l derecho administrativo.sqncionador resultan 
ser dos inéquíÍiocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, 
entendida como la facultad que tiene éste de Imponer penas y medidas de 
seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien,_dada la similitud y lp unidad 
de la potestad punitiva, en ld·lnterpretaclón constitucional de los principios del 

_ derecho administrativo sancionador puede ac~dlrse a los principios penales 
sustantivas, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grádos de 
exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la aplicayión de 
dichas garantías al p~ocedirtJiento administrativo sólo es posible en la medida 
en que resulten compatibles con su nbturaleza. Desde luego, el desarrollo 
jurisprudencia/ de estos principios en el campo administrativo sancionador -
apoyado en el Derecho Públlco7::statal y asimiladas algunas de las garantías 

1 1 
~ 

Id 1 r 
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del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para 
este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto 
sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del J 
derecho penal. 

Época: Novena Época,\Registro: 174488, Instancia: Pleno. Tipo de TesÍs: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GQ_ceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, 
Materla(s): Constltuc¡onal, Administrativa, Tesis: P./J. 99/2006, Página: 1565." 

'e 

' Ahora bien, el principio de tipicidad se manifiesta como una exigencia de 
\ 

predetermin6ción normativa"Ciara y precisa de las conductas ilícitas y de las 

sanciones correspondientes, lo cual constituye el principio de legalidqd en 

materiafde sanciones. -
\ 

1 ( 

, Por tanto, el principio de tipicidod se cumple cuando en una norma consta una 

predeterf11!nación inteligible de la infracción y de la sanción, es decir, que la - \ 

propia ley describa un 'QUpuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sanciones. 

1 

En ese orden de ideas, la descripción de conductas ilícitas debe gozar de tal 
'· 

clariaad que pE;Jrmitan a la autoridad conocer el alcance y significado al realizar 
1 

el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a ) 

complementaciones legales 9we superen la interpretación y que lo llevaría al 

terreno de la creOc;ión legal para suplir las imprecisiones de la norma. · 

/ 
Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis: 

" 
·pkfNCIPIO DE LEGALIDAD. LA TJPICIDAD CONSTITUYE SU BASE FuNDAMENTAL Y 
RIGE,. CON LOS PRINCIPIOS DE TAXATIVIDAD Y DE PLENITUD HERMÉTICA 
DERIVADOS D~ AQUÉL. COMO PILAR DE UN SISTEMA DE DERECHO PENAL EN UN 
ESTADO DEMOCRATICO DE DERECHO. El artículo 14 de la Constitución Fedéral 

~ consagra. el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena 
l sine lege certa traducible como ,el que no puede habe~delito sin pena ni 

pena sin ley específica y concreta para el hecho de.que se trate; de ello 

. 1 

/ 

\

deriva la Importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al elemento~del 
lito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del 

c3 /.} 
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encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva 
descrita en la ley y un hecho concr~to acortecido y probado en el mun!Zio 
fqctico. La tlpicidad es un presupuesto Indispensable del acreditamiento del 
Injusto penal que se entiende como la desvaloración de un hecho sin 
ponderar aun el reprqche posible a su autor. !? constituye la base fundamentbi 
del principio de lega/igad que rige. con todas sus derivaciones. como pilar de 
un sistema de derecho penal en un estado democrático de derecho. Así, del 
propio principio podemos encontrar como derivaciones los de taxalividad o 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de 
la ley. es decir. que la' descripción típica no debe ser vaga ni imprecisa, ni 
¡abierta o amplia di grado de permitir la arbitrariedad; de igual forma. el 
prinolpio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de'analogía o 
mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, traduciéndose en ¡la 
(Vigencia de exacta aplicación de la ley que se contiene de manera expresa. 
en el caso mexicbno en el' actual párrafo tercero (del artículo 14 constitucional 
que dice: "En los_juicios del orden criminal queda prohibido imponer. por 
simple analogía y aun por mayoría de Aozón, pena alguna que na esté 

- 1 

decretada par una ley exactamente aplicable al delito de que se trata." 
1 / 

Épo(ta: Novena Época. Registro: 175846, Instancia: Tribunales <;:oleglados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judici<;ll de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII. Febrero de 2006. Materia(s): Penal. Tesis: 11.2o.P.187 P.-Página: 1879" 

/ 1 
\ 

' 

1 

En consecuencia, el principio de tip\cidad sólo se cumple cuando en una normQ 

consta una predeterminación. tanto de la infracción como dela sanción, es decir 

---que la propia ley describa un supuesto de hecho determinisldo que permita 

predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal 

actualización de hechos. 

/ 

'-
En 'la especie se a_ctualiza la hipótesis normativa contenida en el artículo 72 de la 

LFT, toda vez que la conducta desplegada vulnera el contenido de la fracción 1 
/ . 

del artículo ll'de la propia ley; esto es, que al usar, aprovechcir o explotar una 
' banda de frecuencia del espectro radioeléctrico en el territorio nacional, sin que 

sea de uso libre y sin contar con una concesión, la persona que realiza tal 

actividad viola -dicha disposición derivada de la ley, por lo que perderá en 
1 . 

beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en dicha 

~clóo, lo q"e ac<edlta lo l~lcldad d~ k> co~d"cta 
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En este sentido, el artículo 72 de la LFT. describe la conducta que da origen al "' 

proc8dimiento administrativo de imposición de sanciones que nos ocupa y 

establece de igual forma la consécuenc)a de dicha conducta. En efecto dicho 
' artículo ex~resamente establece: 

\ 

"Las personas que presten seiVicios de telecomunicaciones sin contar con 
la concesión o el permiso a que se refieren los artículos ll y 31 de esta Ley. 
o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las-vías generales dé , 
comunicación res activas erderón en beneficio de la Nación los bienes 
lnstdiaclones y equipos empl ados en la comisión de dichas Infracciones.· 

/ \ / 

1 1 

Por otra parte, resulta importante myncionar que para el ejercicio de la facultad / 
" '-_/ sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en"~~ 

~ . -
materia de te~comunic~ciones, el artículo 74 de la LFT establece que para la \ 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se eJtará a lo 

" 1 previsto por la LFPA la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento 
• .. 

/ 

para la imposición de sanciones, cuyos artículos relevante señalan: 

' 

"Artículo 70.- Las sanciones administrativas deberá~ estar previstas en las leyes 
respectivas y podrán consistir en: 

( .. .) 
' --
1 11. Multa; 1 \ 

( .. .) \ 

VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. • / 
( 

"Artículo 72.- Para imponer una sanción. la autoridad administrativa deberá 
notificar previamente al infractor del inicio del procedimiento, PC(ra que este 
dentro de los quince días sigl{ientes exponga lo que b su\ derecho convenga y. 
en su caso aporte las pruebas con que cuente.· ·' 

Por lo anterior, podemos concluir que las autoridades administrativas qOe cuenten .. 

con facultades ~ara !~poner sanciones por violación d disposiciones legales, 

deberán ap~garse ci los preceptos antes sepalados• Esto es, que parp la 

) 

imposición de una sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se / 

'\c~Me P'~ eo ley y, 1~ q"e p<evk> a la lmr=<lóo ~e ~ woclóo, ~ / 

-~ . 
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\ 
autoridad competente notifique al presunto infractor del inicio del procecjimiento 

respectivo. 
) \ 

\ 
Al iniciarse el procedimiento administrativo de lmposl,ción de sanciones en 

. --- 1 . ' 

contra de , se presumió incumplido lo señalado en los 

artículos ll fracción 1 y l2 de la LFT, ya que al momento de llevarse a cabo la 
/ 

visita de verificación, dicha persona moral se encontraba invadiendo una vía 

general de comunicación y en aparente uso del espectro radioeléctrico sin 

contar con concesión o permito que amparara su legal uso. 
1 

·~ 
En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la entonces 

. 1 1 
Unidad de( Supervisión y Verificación dio a conocer 1al presunto infractor, la 

conducta que presuntamente viola disposiciones legales - reglamentarias o 
1 

adrrinistrativas -, además de los hechos motivo del procedimiento. Por ello, se le 

otorgó un término de! quince días hábiles, a fin de que rindiera las pruebas y 

manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el 
' \ 

/ 

artículo-72 de la LFPA. " 

1 
Concluido el periodo de las pru

1
ebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 

56 de la LFPA, la Unidad de Supervisión y Verificación hizo del conocimiento sJel 
/ 

presunto infractor y puso las actwaclones a disposición dél interesado, para 1que 

formulara sus alegatos. 
/ 

Una vez desahogado el perlo;do probatorio <1 vencido el plazo para formular 
/ 

alegatos, la entonces Unidad de Supervisión y Verificacióri remitió el expediel\!te 

de mérito y el proyecto de r1solución a la 1ynidad de Asuntos Jurídicos y en~ 

estado de resolución al Pleno de este 1FT, quien se éncuentra facultado para 

\clac la '~ataclóa q~ ~ de,echa c=-6nda: 

1 
\ 

d 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE -
TELECOMUNICACIONES 

Bajo ese conte)\to, el procedimiento administrativo de Imposición de sanciones 

que se sustancia se realiza conforme a los términos y principios procesales que 

establece la LFPA consistente en: i)¡ otorgar darantía de audiencia al presunto 

in~ractor, ii) desahogar pruebas; 1~) recibir alegatos; iv) emitir resolución que en 

derecho corresponda y v) notificar la resoiLJción en el plazo estab(ecido.2 

Al respecto, ilustra lo dicho con antE?riorldad, lo dispuesto por el Pleno de la H. 

Suprema Corte de Justiq:ia de la Napión;-- en los siguientes criterios 

jurisprudenclales: " 

( 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNk ADEc¡UADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La 
garantía dé audiencia ~stablfcida por el artículo 14 constffúcional consiste en 
otorgar al gobernado la oporttlnidad de defensa previamehte al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoripades, entre otras obligacionés, la de que en el 

, juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". 
' Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adécuada 

antes del acto de privación y que. de manera genérica. se traducen en los 
siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oporh¡nidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la d~fensa; 3) L6 oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolucióh que dirima las~ cuestiones debatidas. De no respetarse estos 
requisitos. se dejaría de cumplircon el fin de la ga(antía de audiencia. que es 
evitar la indefensión del afectado. "'-

/ \ 
Época: Novena Época, Registro: 200234, Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de lp Federación y su Gaceta Tomo 11, Diciembre de 1J95. 
Materia(s): Constitucional. Comtin, Tesis: P./J. 47/95. Página: 133' 

"AUDIENCIA GARANTIA DE REQUISITOS QUE DEBEN CONTfNER LAS LEYES 
PROCESALES EN RESPETO A , LA. De acuerdo con el espíritu que anima el ~ 
artículo 14 constitucional. a fin de que la ley que establece un procedimiento 
administrativo. satisfaga la garantía de audiencia, debe darse oportunidad a 
los afectados para, que sean;oídos en defensa. antes de ser privados de sus 
propiedades. posesiones o! derechos, con la única condición de que se 
respeten las formalidades esenciales de todo procedimiento. Este debe 
contener "etapas procesales•: las que pueden reducirse a cuatro: una etapa 
~primaria, en la cual se entere al afectado sobre la materia que versará el 
propio procedimiento. que se traduce siempre en un acto de notificación, 

1 / 

\ 

\ 2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

'~ ·~ """"' ""'=~~ •m~"' ~'""- '""'";""'"""""""""ro. 
/~ 
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que tiene por finalidad que conozca de la e¡ristencia del proce8imiento 
mismo y dejarlo en aptitud de preparar su defensa: una segunda, que es la 
relativa a la dilación probatoria, en que se pueda aportar los medios 
convictivos que estime pertinentes: la subsecuente es la relativa a los alegatos 
en que se dé oportunidad de exponer la:f razones y consideraciones legales 
correspondientes y; por último¡__ debe dictarse resolución que decldd sobnf el 
asunto. \ 

Época: Séptima Época, Registro: 232627, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 115-12([-Primera Parte, Materia(s): 
Común, AdmlnlstratiJ,p. Tesis: Página: 15" , . 

Etn las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
/ 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, débe tenerse por satisfecho eL 

cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Federal, las leyes ordinarias y los 

criterios judiciales. que inf<?rman cl)al debe ser el actuar de la autoridad para 

resolver el prepente caso. 
'• 

--\ 
TERCERO, HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVo' DE IMPOSICIÓN DE \ 
SANCIÓN Y PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y 
EQUIPOS EN RENEFICIO DE LA NACIÓN. 

/ ' 1 
/ - / 

, El primero de abril de dos mil catorce, la Dirección General de Verificación del 1FT . ' 
levantó el ACTA DE VERIFICÁCIÓN, con motivo de la Orden de Visita de 

Inspección-Verificación Ordinaria 65/2014, contenida en el oficio 

IFT/D04/USV/DGV/229/2014, de veintiocho de marzo de dos mil catorce, . 
practicada a , por LOS VERIFICADORES. 

1 . 

1 
! 1 

Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en Eill domicilio de  

  ubicado en  

  México, Distrito 
- . 

Federal, en donde fueron atendidos por el C.  quien se 

ostentó como propietario del inmueble, y del resultado de las mediciones 

realizadas por el personal de la DGARNR se detectaron señales que invaden el 

1 

~~k> de f'ec"9ocla• de 826;25 Mf~ y 830.850 MH< q~ ofecf= lo R'ld 

~ " . 
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1 INSTITUTO FEDERAL~DE 
1 TELECOMUNICACIONES , 

Pública de Telecomunléaciones del concesionario SOS TELECOMUNICACIONES, 
\ ) 

S.A. DE C.V. 
/ 

/ 

/ 

De lo anterior se desprende que la conducta de  se ubica 

en el supuesto del artículo 72 de la LFT por lo siguiente: 1 • 

1 ~ 

En el momento de la visita d~ inspección-verificación, se llevó a cabo un 

monitoreo del espectro radioeléctri'co, utilizando una. unidad. móvil de 

radlomonltoreo, con un equipo de comprobación técnica de emisiones marca 

r~ohde & Schwarz, modelo PR-1 00, con un rango de operación des<;le 9 KHz hasta 
1 / . 1 
7.5 GHz y con una an;ena marca Rohde & Schwarz, modelo HE-300, con un rango 

de operación de~de 0.5 GHz hasta 7.5 GHz; dicha medición se realizó ante la 

presyncia de la persona que atendió la diligencia y los CC.  

 y
1

. personas designadas como 
1 

testigos por el propio C. . de la cua\ se detectó que  

. estaba invadiendo frecuencias del espectro radioeléctrico en 
' / 

el intervalo de 826.525 M Hz y 830.850 MHz. 

Lo anterior se corrobora con el dicho de Id visitada al responder las preguntas 
1 

hechas por los verificadores respecto de lo &iguie!lte: 

1 

• De que indicara si en el inmueble donde se a~tuó, existían instalados y en 

operación, equipos de telecomunicaciones con los que, s~ use, aproveche 

" o explote el espectro rodioeléctrico dentro del intervalo de frecuencia& de 

820 MHz a 840 MHz, a lo cual respondió "Sí. Tengo instalado un equipo 
' ~ / 

repetid()r de señal porque en ciertas partes de la casa no hay buena 

recepción de telefonía celufor ni de Internet". 
1' ' 

\ 

• . De que Informara qué persona física o moral. e~. el propietario o po
1
seedor 1/ 

' 1 

~·. 

\' equipo 'e¡JeMcr del=lado du,~le la dllg~cla de ::'lo> neg:o, e~ ... \ \ 

Póglna 23 de 51 

1 

___ / 



;¡ -
',- _,, 

! 
1 

! ; 

/ 

\ 

1 / 

/ 

/ \ 

-.__cual tiene una etiqueta de color blanco con e\ t~xto CMDA&PCS Slgnal 

Repeater. LM-C/D-23-f. SN: LM20lll2080017, sin marca ni modelo visibles. 

En donde manifestó: "El equipo es de mi propi~c¡Jad". 

\ 
•- De que dijera qué uso tiene el equipo repetidor detectado y descrito en la 

presente actuación, de color negro. el cual tiene una etiqueta de'color 
. ~ 1 

/blanco con/ el .. texto CMDA&PCS Signal Repeater. LM-C/D-23-A. SN: 
/ 

LM20lll2080017, sin marca ni moc¡Jelo visibles, a lo cual LA VISITADA 

respondió: "Ese equipo se /instaló porque no hay buena receppión de 

telefon/a celular en esta parle del inmueble. Se instaló ha9e 

aproximadamente tres añosí' 

- En efecto, al momento de la diligencia se le solicitó a  que 
. 

( 

/ 1 
espectro radioeléctrico efí el acreditara el legal uso y aprovechamiento del 

. \ 1 

Intervalo de frecuencias ,pe 826.521?t MHz y 830.850 MHz. 
' ( -

en virtud de que se 

detectó que estaba invadiendo dicho espectro. 

Con relación a la sglicitud que le formularon los Verificadores referida en el 

· párrafo que antecede, la VIsitada contestó "No contamos con permiso potque 

no sabía que se necesitaba algún permiso. La persona que me Jo vendió me 

mencionó que no necesitaba ningún permiso. Además cucmdo compré el equipo 
' ~ 

no me entregaron ningún documento ni certificado de homologación. 
\ 

únicamente venía en la caja". \ 

Dicha invasión de una vía general de comunic.ación como lo es el espectro 

' radioeléctrico. concretamente en el intervalo de frecuencias 826.525 y 830.850 

MHz.. la lleva a cabo , a través del equipo que tiene 
-... / ( 

instalódo en su domicilio, cuya descripción es la siguiente: "Amplificador de color 
/ . · r • 

negro. el cual tiene una etiqueta de c;olor blanco con el téxto CMDA&PCS Sid!nal 

Repeater. LM-C/D-23-A. SN: LM20lll2080017. sin marca ni modelo visibles". 

/ 
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Dado lo anterior, LOS¡ VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación (L\Í'GC), invitaron a la persona que recibió lb 

visita para qu~ dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del d~a 

siguiente de la conclusión de la diligencia, presentara por escrito, las pruebas y 

defensas que estime procedentes ante el 1FT. 
/ 

1 

El término de diez días hábiles otorgado para formular---observaciones y ofrecer 

pruebas en relación ~ los hechos cóntenidos en el Acta de Verificación, corrió del 

dos al quince de abril de c¡:los mil catorce. / 

. " ' De las constancias que Integran el expediente de mérito, se advierte que LA 

VISITADA omitió a su entero perjuicio. 'formular observacion~s y ofrecer pruebas de 

su parte. 

Derivado del ACTA DE VERIFICACIÓN la Dirección General_ de Verificación 

concluyó que: 
\ 

 actualiza con su conducta la hipótesis normativa descrita 
\ ·- '"'- '-

en el numeral 72 de la LFT, por las siguientes circunstaAcias: 
' 

/ 
De las manifestaciones expresas realizadas durante la diligencia se desprende lo 

siguiente: 
/ 

a) Al responder la primera pregunta formulada por los verificadores en el 
'-

siguiente sentido: "Indique si en el inmueble donde se actúa, existen 
. ! 

instalados y en operación. equipos de telecomunicaciones con Jos que se 

use, aprove6he o explote el espeCtro radioeléctr(co dentro de/'lntervalo de 
-- ' 

frecuencias de 820 MHz a 840 MHz'', la visitada manifestó: "Sf. Tengo 

1 

1 

~stalado un equipo ¿-ep~tldJr ~e señal porque en ciertas partes de la casa 

dt ( - ¡. 

1 
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no hay buena recepción de telefonfa celular ni de Internet"; manifestación 

de la cual se obtiene certeza del uso de un equipo repetidor de señal, en 

el inmueble en el que se actúá. 
\ \ 

b) Del resultado del monitoreo del esp~dro radioéiéctrico realizado por er
personal de la DGARNR en apoyo a LOS VERIFICADORES, se detectó lq 

invasión de frecuencias del espectro (adioeléctrico en el intervalo de / 
' ) 

1 ' 826.525 y 830.850 MHz y el cese de las emisiones, una vez desconectado de 

ia~orriente eléctrica el equipo '',1\mplificador de color negro, el cual tiene 

una etiqueta de colOr blanco con el texto CMDA&PCS Signa! Repeater. LM

C/D-23-A. SN: LM20lll2080017. sin marca ni modelo visibles"; con lo que se 
1 

acredita la emisión en la frecuencia 826.525 o/ 830.850 MHz., proveniente 

del equlpr propl
1
edadde . l._ 

e) Al respbnder la segundq,pregunta formulada por los verificadores en el 
. T ~ \ 

siguiente sentido: "¿Qué persona física o moral, es el propietario o 
\ 

poseedor del equipo repetidor detectado y ·descrito en la presente 
~. 

actuación, de color negro. el cual tiene una etiqueta de color blanco con 

el texto CMDA&PCS Signa! Repeater. LM-C/D-23-A. SN: LM20ll 12080017, sin 

marca ni modelo visibles?", la visitada manifestó: "~1 equipo es de mi 

propiedad"; manifestación de la cual se obti~_ne certeza de la propiedad 

de los equipos que utilizan el espectro sin autorización. 

\ 
/ 

d) En respuesta a la solicitud formulada como cuestionamlento cuarto por LOS 

VERIFICADORES a efecto de que "Indique si cuenta con concesión, 

permiso, autorización o asignación que ampare el uso, aprovechamiento o 

explotación del espectro radioeléctrico en las frecuencias 826.525 y 
) / 

830.850 M Hz." Además, indique "si el equipo detectado cuenta con el 

respectivo certificado de homologación vigente  

~ote•ó q"e "No ~tamo< con' perrntw """""' no .abfa qoo "' 

1., .¡ 
c:__O· 
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neces/taba algún permiso. La persona que me lo veri'dló me mencionó que 

no necesitaba ningún permiso. Ademós cuandO'COmpré el equipo no me 
. \ . / ¡! ) 

entregaron ningún documeryto ni, certificado de homologación, 
' ' 

únicamente venfa en la cojan, manifestacloh con la que se acredita la/ 

falta del documento idóneo que ,ampare el legal uso de la frecuencia 

\ deféctada. " -

De la admi¡;¡iculación de l<ys manifestaciones ante,s señaladas con el informe de 

radiomonitoreo, se demuestra fehacientemente que   61 

momento de la diligencia, tenía instalado un eqt,~ipo de telecomunicaciones que \ 

Invadía las frecuencias de 826.525 M Hz y 830.850 M Hz .. mismas que se encuentran 

- dentro de la banda del espectro para usos determinados; sin contar con el 

documento Idóneo que anipare el uso de las frecuencias deTectadas. 

Con dicha conducta,   aéfualiza el supuesto previsto_§n el 

artículo 72 de la LFT, toda vez que se encontraba invadiendo una vía general de 
1 

comunicación que en él presente C<¡ISO lo constituye el espectro radioeléctrico 

f para uso determinado en las frecuencias de 826.525 M Hz y 830.850 M Hz. 
' 

' 
El artículo 72 de ig· LFT establece dos hipótesis normativbs cuya actualizaciÓn es 

/ 

sancionable con la perdida de los bienes utilizados' en la comisión de la 

infracción. Dichos supuestos normativos consisten en prestar seNicios de 

telecomunicaciones sin concesión o permiso, o invadir una vía general de : 

comunicación. 

Para efect~s de la preyente resoiÚción, la hipótesis normativá que resulta 

aplicable es la prevista en'la segunda parte de este artículo, la .cual dispone que 

las personas que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales/ 

de comunicación respectivas, perderán en beneficio de ta Nación los bienes. 

1 

~alacionE)' y equipos empleados-en la comisión de dichas infraccione~. 

d 1 ' 
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El artículo 4° de la LFT, señala que para los efectos de dicha Ley, son vías 

generales de comunicación, entre otras, el espectro radioeléctrico. 

\ 

r 

\ ' 
1 1 

Durante la diligencia de inspección-verificación, el personal de la DGARNR en 

apoyo a LOS VERIFICADORES, llevó a cabo una . medición, en el rango de 
' - ~ 

\ frecuencias, pbjeto de la visita. Del monltoreo al espectro radioeléctrico, el 

persor¡ai de idl DGARNR ~ntregó los resultados de dic\ha/medlción: "La medición 

con el equipo detectado <1lncendido, demu~stra la invasión de 'las frecuencias 

826.525 MHty 830.850 MHz." \ ¡ 
1 

1 
Por lo anterior. se acredita que la emisión prmzeniente del equipo "Amplificador\ 

de color negro, el CU()J tiene una etiqueta de color bi<¡~nbo con el texto . 

CMDA&fCS Signal Repeater. LM-C/D-23-A. SN: tM201112080017, sin marca ni 
} 

mqdelo visibles", a trav~s del cual ocasiona la Invasión a la vía general de 

comunicación consistente en las frecuencias del espectro radioeléctrico 826.525 
/ 

M Hz 'f 830.850 M Hz .. mismas que se encuentran concesionadas a la empresa SOS 

Teieco9Junlcaclones, S.A. de C.V. 
/ 

Por lo que al invadir y obstruir las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico concesionado a SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V ..  

. actualiza la hipótesis normativa p¡revista en el artículo 72, de la 

LFT. '--- / \ 

/ 

Por lo anterior. la Dirección General de Verificación, adscrita a la entonce~ 

Unidad de Supervisión y Verificación del 1FT, propuso declarar, en su cas_o, la . ~ 

pérdida de los equipos asegurados por LOS VERIFICADORES, en l:beneficlo de la 

Nación e irponer las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dlspJesto 

eh las leyes aplicables. 
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Precisamente, en la propuesta remitidq/por la Dirección G~:meral de Verificación 
1 1 

\. 

se consideró que , presumiblemente se encontraba 
'... 

utilizando el equipo amplificac;!or antes señarado en las frecuencias 826.525 MHz y 

830.850 M Hz.. sin contar con el titulo habllltante otorgado.., por autoridad 

competente y que con-dicha conducta se estaba Invadiendo una vía geneJal de 
\ 

comunicación, como lo es el espectro radioeléctrico, por lo que la entonces 
. \ 

Unidad de supeNisión y Verificación inició el procedimiento de impodición de 
\ 1 

sanción respectivo. mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 
\ \ ' / 

1 
En efecto, de conf<;>rmidad con el artículo 6. fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno 

; del 1FT se encuentra facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar 
- -

la pérdida de los bienes a favor de la Nación. por el incumplimiento e infracción a 
1 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en _ materia de 

1 telecomunicaciones. 

' \ . 
CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR . " 

1 Derivado de la propuesta formulada por la Dirección General de Verificación, el 
'-

entonces Titular dE( la Unidad de Supervisión y Ve\ificación inició el procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes en 
. \ 

beneficio de la Nación, mediante acuerdo de ocho de jolio de dos mil catorce 

en el que se le otorgó a  un término de quince días hábiles 

--=- para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en sLi caso, aportara las 
\ 

pruebas con que contara con relación con los presuntos incumplimientos que se 

le imputan. 
1 

l. De acuerdo a lo señalado en los Resultandos Séptimo y Octavo de la 

presente Resolu~ión.  desahogó el requerimiento 
. \ ' -

respectivo en tiempo y ~orma al presentar su escrito d~ manifestacidnes y 

:bas el cuatro de agosto pe dos mil catorce, y a efeéto de no hacer 

c..3 1 1 1 + 
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transcripciones Innecesarias se realiza un resumen de las consideraclor~s

cóntenldas en dicho escrito, para pbsteriormente ocuparse del análisis de las 

mismas. 

l. 

/ 

2. 
1 

La emisión del acuerdo de inicio del procedimient<;:>__ sancionador, de 

fecha ocho <¡le julio de dos mil catorce, no cumple con los elementos 
~ '-

y requlsjtos del acto administrativo que ~stablecen las fracciones 1, IV, 

y VIl del artículo 3" de la LFPA. en
1 
razón de que no existe certeza 

legal de la persona que ostenta el cargo de Titular de la Unidad de 
/ 

Supervisión y Verificación. 
\ 

Lo anterior en razón de que el oficio IFT/D04/USV/DGV/680/2014 de 
'- 1 
fecha veinticuatro de junio de dos mil <;:atorce1 suscrito por el Director 

General de Verificación, Lice~ciado Miguel Gontález Ordorica, fue 

dirigidd al Lic¡ Gerardo Sánchez Henkel Gómez-Tagle, Titular de la 
1 

( l)nidad de Supervisión y Verificación, mientras que el oficio de inicio 

de procedimiento fue suscrito por una persona distinta, de nombre 
/ 

Gerardo Sánchez Henkel, quien Igualmente se ostenta c¡omo Titular 

de la Unidad de SupeNisión y Vérificación. 
1 

/ 

Los actos administrativos consistentes en el oficio 
/ 1 ' 
IFT/D04/USV/229/2014 de veintiocho de 'marzo de dos mil catorce, 

que contiene la orden de visita de inspección verificación 

extraordinaria IFT/DF/DGV/65/2014; así como los oficios 

IFT/D04/USV/DGV/091/2014 y IFT/D04/USV/DGV/097/2014, ~e veinte 

de enero de dos mil catOrce que contiene las constancias de 

\ nombra~ientos de los inspectores-verificadores de-vías generales de 

comJnicación en máteria de telecomunicaciones, fueron emitidos 

por dos personas distintas que se ostentan como pirector General de 

~erificación, por lo cual Incumplen con fos elementos y requisitos del 
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acto administr<Jtivo, qué se establecen en 1~ fracciones 1, IV y Vil del 

artículo 3 de la LFPA, etA razón de
1 
que no existe la certeza legal de .. 

que hayan sido emitidos por autoridad competente. " 

Además de que dichos actos administrativos se expidieron sin 
. - \ \ 

su¡etorse a las disposiciones previstas en el art1culo 26 apartado B) 

fracciones V y VI del E~tatuto como son: (i) "Mantener 6ctuaiiza~os 
los registros del personal destinado a la realización de las lábores de 

' 1 

inspección y verificación de manera conjunta con la Coordinación 

General de Administración" y (i6'"EI expedir y revo~ar las const6ncias 

de nombramiento y credenciales de los seNicios públicos habilitadds 

como verificadores de telecomunicaciones, así como los oficios de 1 

visitas de inspección respectivos" lo que da como consecuencia no 

'solo la nulidad de los citaqos actos administrativos, sino del acta de ~, 

verificación extraordinaria, la propuesta de sanción y ,el acuer<;:lo de 
/ ~ __ , / 

inicio del procedimiento por el que se actúa. 

3, Con relación al equipo asegurado durante el levantamiento del acta 
/ 

l de verificación extraordinaria número/ IFT/DFYDGV/065/20f4, 
/\ 1 

\ 

1 

consistente en un amplific3dpr de color negro, el cual tiene 'una 

etiqueta de color banco con el 'texto CMDA&PCS Signal ~epeater. 

LM-C/D-23-A SN.: LM20111208.0017, sin ~arca ni modelo visibles, 

manifiesta que lo acredita (sic) mediante la presentación del esc¡jto 

de veinticuatro de julio de dos mil catorce, expedido a su favor por el 

C.  en el cual se señala lo siguiente: 

1 

"Número de homologación ante la IFETEL \ \-\T(C~Q AMPl/FJCADOR DESE.AL JG 850 MHZ CDMA 

/ 

\ 

1 "- /,-/ 

1 
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\ 1Ff/D03/8USI/DGRTS/2059!2014 CON EST9 CONSTA EL PERMISb 

DE DIRECCIÓN DE REDES /DE TELECOMUNICACIONES Y 

SERVICIOS REGISTRADOS BAJO LA MARCA BAWITECH." 

\ 

11. Ahora bien de-igual forma  ofreció y se tuvieron por 

\ 

admitidqs y desahogadas las siguientes pruebas: 

/ 

l. Documental privada consistente en el oficio IFT/D04/USV/DGV/091/2014 

de veinte de enero de dos mil catorce, relativo a la constancia de 
/ 

rombramienfo de inspector-verificador en vías generales de . / 

comunicación en materia de teiecomúnj.caciones, expedida a favór 

del C. Víctor Hugo Gutiérrez Cañas, que emitió el Lic. Carlos Bermúdez 
\ 

Pérez. Director Gerieral de Verificación, de la Unidad de SupeNisión, y 

Verifi<.:~ión del lnstit~to Federal de Telecomunicaciones, la cual ya 
~ ) r 

obra dentro del expediente. 
\ 

1 

2. Documental públio:a consistente en el oficio 1FT /D04/USV /DGV /097/2014 \ . 
de veinte de enero de dos mil catorce, relq_tivo a la constancici de 

• 
nombramiento de inspector-verificador en vías generales de 

cqrr\unicación en materia dé- telecomunicaciones, expedida a favor 
1 . . \ 

1 
del C. Roberto César Yáñ&z Romo. que emitió el Lic. Carlos Bermúdez 

í' 

Pérez. Director General de Verificación, de la UnidC)d de SupeNisión y \ 1 ··· 

Verificación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la cual ya 

obra dentro del expediente. 

\ 

3. Documental pública c~nsistente en el oficio IFT/D04/USV/DGV/229/2014 

de veintiocho de marzo de dos mil catorce, que contiene la Orden de 
1 ~ 

visita de inspección-verificación extraordinaria No. 65/2014, que emitió 

\

Lic. Miguel González Ordorica, Dir.ect~r General de Verificación, de 
• / 1 

) \ . 
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la Unidad de SupeNisión y Verificación, del Instituto Federal qe' 

· TelecomurlJcaclones, la cual ya obra dentro del expediente. , 
-. / \ -- ~ 

; 
\-

4. La documental pública consistent7 en e~ acta de verificación 

_ .. extraordinaria número 1FT /DF /DGV /065/2014 de fecha primero de abril 

del año dos mil catorce .. 

\ 
, /5. Documental pública consistente enAe circular cjue informa la conducta 

que deberán llevar los inspectores/verificadores de la Unidad de 

SupeNisión y Verificación del instituto Federal de Telecor(lunicaciones. 
\ 

i ~ 
~ 6¡ La documental pública consistente en el Acuerdo de oCho de julio de 

1 1 / . 
"- dos mil catorce que emitió el Titular de la Unidad de Supervisión y 

/ ~ ~ 
Verificación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Gerardo 

'-

Sánchez Henkel. 

\ 

7. Documental privada consistente en el escrito de fechd veinticuatro de 

julio de dos mil cato~ce, que expidió a favor de  
\ 

el C. . 

8 .. La presuncio?ial en su doble aspecto tanto legal como humana. 

QUINTO. ANALISIS DE LAS MANIFESTACIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS FORMULADOS 

POR  . , \ 
\ 

\ "'· l \_ 
Previo al análisis de las manifestacione$realizadas por la , 

' ' b debe considerarse que al realizar el estudio de las mismas se de en examinar 

todos y cada uno de los puntos controvertidos sin que desde este\.momento se 

~ exprese de manera predeterminada, forma o estructura que el análisis debe 

reunir, de 
' 

~~alldad, 

-~- .. 

1 ~-.\ 
.. \ . 

tal manera con que se cumpla el_ requisito de examinarlos en su 

por lo q~~ dicho análisis puede realizarse de forma conjunta 
1 

o 

¡ . 

/ 
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separada, siempre y cuando se analice en su totalidad las manifestaciones del 

ahora presunto infractor, tal como lo ha sustentado el H. Poder Judicial de la 
\ --- 1 

Federación en sus diversas jurisprudencias y tesis, las cuales siNen de apoyo ¡Dor/-

'analogía bl caso que nos ocupa, mismas que se transcriben a continuación: 

\ 

/ r 

! / 
'CONCEBTOS DE VIOLACIÓN /0 AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LO~ 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 
del dapítulo X "De k¡s sentencias", del título primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo-en general", de la Ley de Amparo. no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso. los agravios. para cumplir con los principios de congruencia y 
·exhaustividad en las sentencias. pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate. derivados de la demanda de amparo o 
ael escrifo de expresión de ogravios. los estudia' y les da respuesta. la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los plantealnientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente. 
sin introducir aspectos distintos d los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudehte arbitrio 
del juzgador réalizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso. sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos (:le legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se'hayan hecho valer. 

Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época, lnstC!nCi<jl: Segunda Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXXI. Mayo 
de 2010, Tesis: 2a./J. 58/2010. Página: 830." 

/ 
( 

'AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A'TRAJ'ISCRIBIRLOS EN LAS SENTENCIAS QUE EMITAN AL RESOLVER 
LOS RECURSOS DÉ. REVISIÓN FISCAL la omisión de los Tribunales Colegiados 
de Circuito de no transcribir en las sentencias que emitan al resolver los 
recursos de revisión fiscal los agrayios hechos valer por ~1 recurrente. no 
infringe disposiciol'\es de la ley de Amparo, pues en términos del artículo 1 04. 
fracción 1-B. de la Constitución Federal. los mencionados recursos están 
sujetos a los trámites que la ley Reglam7ntaria de los Artítulos 103 y 107 de la 
Constitución lija para la revisión en amparo Indirecto;. de modo que si el 
artículo 7Y de dicha legislación, que establece los requisitos que dében 
contene~ .las sentencias. no lo prevé así ni existe precepto algunp que 
establezca esa obligación. la falta de transcripción de los aludidos motivos 
de inconformidad no deja en estado de indefensión a quien recurre, puesto ' 
que son precisamente de quien provienen y, poLlo mismo. obrar en autos. 

\

amén de qu-e para resolver la controversia planteada, el tribunal debe 
alizar los fundamentos y motivos en los que se sustenta la sentencia 

\ 
' . 
' 1 -

- 1 
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recurrida conforme a los preceptos legales aplicqbles, pero siempre con 
relación a los agravios expresados para combatirla. ' / 

/ 

Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XXX. Septiembre de 2009.\ Tesis: XXI.2".R,.A. 
J./28, Página: 2797. • 

\ / _/ 

Respecto de las manifestaciones formuladas por.  en su 
~ . ' 

escrito presentado el cuatro de agosto de dos mil catorce. ante la Oficialía' de 
~ . 

Partes deiiFT. en contestación al acuerdo del ocho de julio de dos mil· catorce 
1 

por el que se dio Inicio g) procedimiento administrativo sancionatorio. 
/ 

instaurado con motivo de la "PROPUESTA DE INICIO DE PROCEDIMIE?J~O'DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y DECLARACIÓN DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFIC:C:IO DE lA NA._CÓN QUE FORMULA lA 

DIRECCIÓN GENERAL Of VERIFICACIÓN DE lA UNIDAD DE SUPERVISjÓN Y )' 

VERIFICACIÓN EN CONTR~ DE  POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLfCIDo''EN EL- ARTICULO 11~ FRACCIÓN l. Y 
'-... ' 1 
ACTUALIZACIÓN DE lA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 72, DE 

lA LEY FEDERAL DE ELECOMUNICACIONES", resulta lo siguiente: ( 

\ 
' ( 

El argumento hecho valer resumido en el punto 1 del considerando cuarto se 

considera infundado toda vez ¡que la omisión \de uno de los apellidos 

compuesto;; del Titular de la Unidad de Supervisió~ y VerificaciÓn no implica en 

' ningún momento que se trate de una persona distinta. ni mucho menos que 
/ ' con esta omisión se incumplan los réquisitos establecl8os en lasfrac6iones l. IV. 

y VIl del artículo 3o de la LFPA 
/ 

' Lo anterior ya que si bien es cierto que el ofi~io IFT/004/USV/DGV/680/2014 fue 
\ ,/ . 

dirigido al Lic. Gerardo Sánchez Henkel Gómez-Tagle como Titular de la Unidad 

de Supervisión yVerificación, y éste eón base en las facultades que le fueron 

~nferidas;-- emitió el Acuerdo de inicio del presente procedimjento 

/ "" 
/ ·~ 

.\ 
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1 

administrativo, señalando únlcannente como apellidos (Sánchez Henkel); ello 

por sf solo no Implica que no sea la persona a la cual se le giró el oficio, ni pone 

en/ela de juicio que existe la certeza de que es la misma persona, ni-....mucho 

; menos que sea el Titular de la Unidad, y qu~ por lo tanto no cuenta con las 

facultades para {;¡mitir el acto administrativo por el que se inició el 
/ 

procedimiento en el gue se actúa, no ~bstante que haya omitid<? alguno de 

sus apellidos. 
~ 

Lo anterior se refuerza con lo establecido en la siguiente Tesis Aislada que a ' _./ 

continuación ~e transcribe. \ 
/ / 

Época: Novena Época, Registro: 186493, Instancia: Tribunales Colegiaqos 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI. Julio de 2002, Materia(s): Laboral, 
c;omún, Tesis: 1.6o.T.129 L Págil)a: 1359 

\ 
PERSONALIDAD. LA OMISIÓN DE ALGÚN NOMBRE O APELLIDO EN EL PODER 
NOTARIAL OFRECIDO PARA ACREDITf.RlA EN JUICIO, NO IMPLICA QUE SE 
TRATE DE DIVERSA PERSONA A AQUELLA QUE INTERVINO EN EL ACTO 
JURfDICO EN CUESTIÓN. 

Es irrelevante que en el poper notarial que se ofrece para_ acreditar la 
personalidad de quien funge como apoderqidb de una persona moral. 
aparezca el nombre incompleto de quien lo otorga, por omitir algún 
nombre o apellldo1 pues ello no Implica que sea una persona distinta. 
siempre que existan circunstancias, datos o cu'alldades propias due 
conduzcan a la certeza de que es aquella que Intervino en el acto lurídlco, 
en virtud de que~el artículo 58 del Código Civil Federal. que prevé lo 
relativo al nombre, no prohíbe el empleo pa¡cial del mismo. 

( \ 
Amparo en revisión 166/2002. María Cristina Carvajal Smith. 2 de mayo de \ 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sárichez. 
Secretar'io: Miguel Barrios Flores. 1 ' · 

Véase: Se\flanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épooa. 
Tomo XV, abril de 2002, página 1309, tesis 1.5o.T.221 L de rut6ro: 
"PERSONAliDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA MORAL EN EL 
JUICIO lABORAL. DEBE TENERSE POR ACREDITADA SI~ E~ TESTIMONIÓ 
NOTARIAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, AUN CUANDO EL 
NOMBRE DE QUIEN OTORGA EL PODER PRESENTA ALGUNA VARIACIÓN, SI 
N LOS GENERALES ESTÁ DEBIDAMENTE IDENTIFICADO.". 

1 

1 
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Nota: Por ejec~toria del 23 de octubre de 2013. la Segunda Sala declaró
Inexistente la contradicción de tesis 351/2013 derivada de la denuncia de 
la que fue objeto el criterio conténido en esta tesis. al estimarse que no son 
discrepantes los criterios (llateria de la denuncia respectiva. 

Por t~les consideraciones se colige que Id omisión de uno de 1
1
os apellidos del 

-~ 

Titular de la entonces Unidad de Supervisión y Verificación (ahora Unidad de-

Cumplimiento) no es suficiente para presumir que se trate de otra persona. 

\ 

Al respecto debe considerarse que dicho Acuerdo fue emitido por la Autoridad 

compete~te a trávés del Tit6iar de la entonces Unidad de Supervisión y 
- ' 

-Verificación, quh:¿¡n era el servidor público facultado para hacerlo. mismo que 

se hizo constar por escrito y con su firma autógrafa. debidamente fundado y 

motivadO, por lo que se demuestra f1Ue cumple cabalmente con los elementos 

y requisitos del acto administrativo que/se establecen en las fracciones LJV. y 

Vil del artículo 3• de la LFPA: 

El argumento hecho valer resumido en el punto 2 del considerando cuarto 

resulta Infundado toda vez que contrario a la manifestación hecha por  

/ 

/ 

/ 

--\ J  los actos administrativos que sirvieron de base para llevar a / 

/ 

cabo el_ levantamiento Clel Acta de verificacló~ extraordinaria 

IFT/OF/OGV/065/2014, consistentes ~n los oficios IFT/D04/USV/229/20l4, 

IFT/004/USV /DGV /091/2014 y IFT/D04/USV /DGV /097/2014, fueron debidamente 

emitidos -por la pe?ona que 1 al momento de su emisión se ostentaba con el 

, \cargÓ de Director General de Verificación. 

Si bien es cierto que al momento/ de la emisión de los oficios 

1FT /004/USV /DGV /091/2014 y 1FT /D04/USV /DGV /097/2014 de veinte de enero de 

dos-- mil catorce que contienen las constancias de nombramientos de los 

Inspectores-verificadores Víctor Hugo Gutiérrez Cañas y Roberto César Yáñez 

~omo, se encontraba a ca\go de la Dirección Gener<;JI de V~rificaciQn el Li~. 

d~ 1 ' 
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Carlos BermúdezPérez y por lo tanto fue quien emitió los mismos, no menos ', 
cierto es que al momento de la emisión del oficio IFT/D04/USV/229/2014 é:le 

' 
fecha Jeintlocho de marzo de dos mil catorce, quien se encontraba ¿ cargo 

( 

de la cit<;Jda Dirección General era el Lic. Miguel Gonzáiez Ordorica 

circ1nstan
1
cia por la cual emitió el oficio IFT/D04/USV/229/2014,qu~ contiene la 

' 
order{ de visita de ,inspección verificación extraordinaria 1FT /DF /DGV /65/2014. 

Como bien se observa dichos oficios fueron emitidos por dos servidor~s públicos 

dlstihtos, sin embargo es preciso señalar que quien cuenta cor'Í las facultades 

para la emisión de 'dichos actos administrativos es el tit~lar ;;tel cargo y no la 

persona considerada en sí misma; en ese sentido si en una época se ostentó 
/ 

una persona distinta, fue porque en ese momento era quierí tenía el ejercicio 
1 \ 

de las facultades propias del encargo y ello no puede derivar en la ilegalidad 

'de dichos nombramientos ni del propio procedimiento. 
( 

Por lo anterior, también resulta ir:'fundada la aseverac1on hecha por  

 al señalar que dichos actos administrativos no se sujetaron a 

lo previsto por el artículo 26 apartado B) fracciones V y VI del Estáfuto Orgémico 
' 

vigente en aquella época, ni a la "Circular que informa la conducta que 
' 

deberán observar los inspectores/verificadores de esta Unidad de Supervisión y 

\ rVerificación", ya que como bien se señaló. éstos actos fueron emitidos en su 
\ 

momento por la persona que en ese tiempo tenía el nombramiento y 

- ostentaba el cargo de Director General de Verificación, y por lo tanto 
) 

contaban con plenas facultades para expedir 
1 

las constancias de 

nompramiento de los inspectores/verificadores ,Roberto Cesar Yáñez Romo y 

Vícto'r Hugo Gutiérrez Cpña~. las cuales cuenta~ con una vigencia del veinte 

de enero de dos mil catorce al \veln!e de enero\ d~( dos mil quince y que los 

habilitan para tal efecto; asimismo, dicho funcionario era competente para- 1 

emitir el 

\catorce, 

oficio IFT/D04/USV/229/2014 de veintiocho de marzo de dos mil 

que contiene la orden de visita de inspección verificación 

d\_. 
1 
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extraordinaria 1FT /DF /DGV /065/2014; por lo que se considera que los mismos 

cuentan, con validez absoluta ya que 'cumplen -cabalmente con las 
1 

" disposiciones antes señaladas, y por lo tanto. se atendieron todas las 

formalidades previstas en la normatividad/de la materia. 

/ J 

\ , El argumento hecho valer resumido en el punto 3 del considerando cuarto se 
1 

\ 

considera inoperante, porque no precisa cuál es el alcance del~ pretendido 

acreditamlento del equipo asegurado de su propiedad, e incluso en los 

término~ en que está redactado el propio algumento, resulta de difícil 

comprensión. 

1 
11. En r~lación con el estudio, análisis y valoración de las pruebas ofrecidas por 

  atendiendo a lo~ elementos d/e convicción se menciona 
/ . 

lo siguiente: )~ 

\ 
\_ 1 

  ofreció y se tuvieron por-admitidas y desahog¡:~da§_Jas 

documentales publicas señaladas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
' 

·¡ 

A dichas documentales se les otorgó valor probatorio pleno, toda vez que de 

las mismas se demuestra: 

1 . Con las documentales señaladas como--número 1, 2 y 5 se acreditan las 

constancias de nombramiento de inspector-verificador en vías generáles 

de comunicación en materia de telecomunicaciones, expedida a favor 

\ de lo; C. C. Víctor Hugo Gutiérrez Cañas Roberto y César Váñez Romd. 

emitidas por el Director General de VerificacióA, de la Unidad de 
: ~ -

Supervisión y Verificación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

así cÓmo la circular qu'e informa la conducta que deberán llevar los 
-- \ 

inspectores/verificadores de la Unidad de Supervisión y Verificación dei 

~stituto Federal de Telecomunicaciones: lo que en la especie refuerza la 

j 
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' · legalidad de la vi~ita de 
1
inspección 1 verificación, toda vez que los 

documentos pÚblicos hacen prueba plena de los hect/os legalment,e 

afirmados por la autoridad de quienes procedan. 

2. Con la documental pública señalada en el escrito de manifestaciones 

como número 3 se acredita lat existencia del oficio 
. ) 

IFT/DOll/USV/DGV/229/2014 de veint¡bcho d~J'larzo de dos mil catorce, 
' / -

que contiene la orden de visita de inspección-verificación extraordinaria 

No. 65/2014, que emitió el Lic. Migué! Gonzáiez Ordorica, Director 
/ ' 

General de Verificación, de la Unidad de Supervisión y Verificación, del 
1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. lo que en la especie refuerza la 

legalidad de la visita de inspección verificación, toda vez que los 

documentos públicos hacen prueba plena de los hecho~ legalment~ 

afirmados por la autoridad de quienes procedan. --

' 
\ 

~. La documental pública señalada con el número 4, consistente en el 

acta de verificación extraordinaria número iFT/DF/DGV/065/2014. de 

fecl:\a primero de abril del año dos mil catorce, hace· prueba plena de 

los hechos asentados en la misma y de la cual derivo el procedimiento 

de sanción que se resuelve. 

4. La documental pública señalada con el número 6, consistente en e( 
/ 

Acuerdo de ocho de julio de dbs mil catorce que emitió el Titular de lo 
J 

Unidad de Supervisión y Verificación del Instituto Federal de 
1 

Telecomunicacio¡;les. Gerardo Sánchez Henkel, en la especie refuerza la 

debida fundamentación y motivación del procedimiento sanclonatorio 

'· que se resuelvE¡. toda vez que los documentos públicos hacen prueba 

plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de quienes 
1 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-Sin embargo de su análisis, no se desprende elemento de convicción alguno que/ 

acredite que   cuenta con concesión, permiso o 

autorización para usar legalmente las frecuencias 826.525 MHz y 830.850 MHz, en 

términos ¿¡el artículo 11, fracción 1 de la LFT y con ello se desvirtúe que invadió la 

vía general de comunicación, que en el presente caso lo constituye el espectro 

radioeléctrico. 

Por lo que\respecta a la prueba señalada en el numeral 7, toda vez que  

 no desahogó debidamente la prevención que s: 
1

1é- hizo 

mediante proveído de trece de ggosto de dos mil trece, para que aclarara si era 

su voluntad ofrecer, como prueba/ el oficio IFT/003/USI/DGRTS/205912014 
\ ~ 

men,cionado en la documental privada ofiecida, y de ser el caso, lo presentara 

en copia simple o señalara sus datos de identificación, por lo que en ,tal sentido, 

ésta rio se tuvo por ofrecida. 

" Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y homana, señalada el\ el 

numeral 8, adminiculada con los medios de convicción aportados y a partir de 

hechos ciertos, no se desprende alguna presunción que favorezca los interés de 

. 

' SEXTO. ALEGATOS OFRECIDOS POR . 
/ 

/ 

Siguiendo con las etapas del debido proceso, esta autoridad, mediante acuerd<2 

de dos de septiembre de dos mil catorce, otorgó a  un~ 
J 

plazo de diez días hábiles para que formulara los alegatos que considerara 

\nvenientes. 1 

\ 1 
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Dicho acuerdo fue notificado el doce de septiembre de dos mil catorce por lo 

que el plazo de diez días hábiles corrió del quince al veintinueve de septiembre 
\ 
del presente año~ J 

/ 

\ Mediante .escrito presentado ante·este Instituto el veinticinco de septiembre del 

presente año,  presentó los alegatos que a su derecho 

convenían,' dehtro de los cuales reafirmq los planteamientos aportados en su 

escrito de manifestaciones/ y agre9a que resulta ilegal e improced~nte1 
el 

· acuerdo de dos de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se le tuvo por 

desechada la prueba ofrecida, toda vez que la ofreció conforme a derecho, al 

tener relación con el fondo del asunto, y dado que no era imprqcedente e 

lnnecesQ!:ia o contraria a la moral o al derecho, máxime si se estima que es la 

propia, autoridad quien tiene la facultad de allegarse de los medios de prueba 
' / 

f que considere necesarios. > ~ 

" ./ 

StPTIMO. ANALISfS DE LOS ALEGATOS OFRECIDOS POR . 

1 / 

Finalmente por lo que hace a los alegbtos presentados por  
se señala lo sigl¡iente: 

Del análisis de los alegatos que reiteran los argumentos invocados en su escrit,o de 

manifestaciones y pruebas de fecha cuatro de agosto de~ presente bño; se 

considera que al haberse Óbordado su estudio en párrafos! precedentes, se hace 

innecesario realizar una nueva vaiQración de los mismos, to~a vez que en nada 

variarían el sentido de la presente resolución. 
--- 1 ' 
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TELECOMUNICACIONES 

~~~~~9°~A~~ ~i JE~~~OD~t~~~~~·H~~:~~~~~~D?6'~~%~M~ 
DESTACADA SI LA SAlA FISCAL EN FORMA IMPÚCITA ABORDÓ LAS 
CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARlA EL SENTIDO DEL FALLO / 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001). En ía citada 
jurisprudencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Náción estableció que debe ampararse al quejoso, cuando la 
respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
haya omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en los 
que se controvierten los argumentos expuestos en la contestación de 
la demanda o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la 
contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la prot'l'cción 
constitucional por ese motivo se encuentra supeditada a que la 
omisión pueda trascender al sentido de la sentencia, es decir, que de 
realizarse el estudio de tales cuestionamientos. pueda derivar una 
nueva reflexión~y cambiar el sentido en que previdmente se resolvió, 
pues de lo contrario no se justificaría ordenar su examen, si flnairrlElnte 
no tendrían relevancia para la emisión de ,Jo nuev~ resolución. Por 
tanto. no procepe conceder el amparo al quejoso, cuétlndo la Sala 
Fiscal haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de 
dichos alegatos, si en forma Implícita abordó las cuestiones en ello:> 
planteadas y las estimó Infundadas, pues con ello no podría variarse 
el sentido del fallo; por consiguiente, a nada práctico conduciría 
conceder el amparo/por ese motivo, si a la postre la responsable 
emitiría un nuevo fallo en el mismo sentido que el reclamado.·, 

~poca: Novena Época, Registro: 176761. Instancia: Tribunales 
yolegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo ))XII, Noviembre de 2005, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: V.50:2 A. Página: 835. 

1 

, En ese sentido, como se puede advertir del criterio trascrito es claro que no existe 
~ 

) 

la necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en la presente resoluc!Jón, pues tales principios se 

Satisficieron al prycisar lo~ puntos sujetos a gebate y al haber sido atendidas todas 
--"- " las cuestiones planteadas en los mismos en el considerando Quinto, por lo que en 

su caso deberá estarse a lo establecido en dicho 'considerando. 

1 

/ Respecto del alegato relativo a la Ilegalidad ael acuerdo de dos de septiembre 

~¡ año en curso, es precis~ señalar que el mismo resulta ~nfu~dado, toda ve~ qué' 

' 
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dentro del propio acuerdo esta Autoridad desechó la solicitud hecha por  

 medlapte el escrito present'rdo en la Oficialía de Pa_l)es d$ éste 

instituto el veintisiete de agosto del presente a~o, a efecto de que se requiriera a 

la empresa S-Digital para que enviara los documentos que amparen la 
' 

homologación, autorización o concesión del Am~lificador color negro 

CMDA&PCS, ya que dicha solicitud resulta /ínnecesaria para la resolución del 

presente procedimiento. 

Lo anterior, toda veÍ que dicha documental no tiene relaCión con el fondo del 

asunto, y por 
1 
lo tanto no atiende a los principios de idoneidad, y pertinencia 

señalados en el artículo 50 de la LFPA ya que la condición de que el equipo haya 

estado homologado o no, en nada desvirtúa el hecho de que con la conducta 

de , s~ produjo la invasión de una vía general de 

comunicación. 
\ 

Y como bien señala , es facultad de la Autoridad allegarse 

de los medios de prueba que considere necesarios, sin embargo toda vez que 
'-

dicha prueba no tiene relación con el fondo del asunto, esta resulta innecesaria 

para la resolución del presente procedimiento. 

Del análisis precedente se advierte que , no aporto medios 
\ ~ 

de convicción suficlent\3S para desvirtuar las Imputaciones hechas durante la 

secuela del presenho/ procedimiento sancionador, por lo que se procede a emitir 

la presente resolución atendiendo a los elementos que causen plenitud 

convictiva en esta autoridad, siguiendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento. 

\de aplkx>clóo la '~"lente J"""""dencla q"e a ru letm ~la 
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TELECOMUNICACIONES 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro". que debe obseNarse 
Inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestact 
punitivo del Estado. Así. en cuanto ol "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional' 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales Clel procedimiento. cuyo conjunto integra la "garantía 

/de-atldiencial•, las cuales permiten que'los gobJrnados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídiBa definitivamente. Al 
respecto. el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia1de la Nación. 
en la-rJrisprudencia P./J. 47/95, ¡50bllcada en el Semanario Judicial de la 
Federacióri y su Gaceta. Novena Época. Tomo 11. diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORI\!IALIDADES ESENCIALES DtL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVI~ AL ACTO 
PfiiVAíiVO.", wstuvo que las fo1malidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la_oportunidad de ofrecer y 
désahogar las pruebas en que se finque 1':\ defensa; (ili) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona c;uya esfera-jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal. migratorio, fiscal o administrativo. en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las gar<('ntías cor\ la materia 
específica del asunto. Por tanto. dentro de esta categoría de garantías del 
debido proceso. se identifican dos especies: lá primera. que corresponde a 
todas las 'personas independientemente de su condición, nacionalidad, 
género. edad, etcétera, 'dentro de las que están, por ejemplo, el de¡echo a 
contar con Lf!tabogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 
del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
éienco mínimo de garantias con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que puedel) encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 
niños a que su detención sea notifica<;Ja a ,quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras .de igual naturaleza: 

Época: 'Décima Época, Reglstro:1 2005716, Instancio: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gace~a del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): ConsHtuclonal. Tesis: 1a./J. 11/2014 (lOa.). Póginü: 
396" 

\ 

En tales consideraciones, al instaurarse el procedimiento administrativo de 
/ 

\ 
) 

j 

1 
imposición de sanción y propuesta para resol~er s~b:e la pérdida de bienes, 

~nstalaciones' y equipos en beheficio de la Nación en contra ~~   

_\ . . 1' c3 \ ., 
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. el mismo se inició de oficio por el presunto incumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 fracción 1 de la LFT y por la actualización de lp hipótesis prevista 

en el artículo 72 de la LFT. 

/ 

En el presente asunto, durante la visita de inspección-verificación extraordinaria 

IFT/DF/DGV/065/2014. se detectó"la emisión de señales radlpeléctrlcas en las 

1 frecuencias de 82'6.52~ MHz y 830.850 MH'z con el equipo encendido 

"Amplificadorlde color ~egro. el cual¡tiene una etiqueta de color blanco con el 
. ·. \ . . . . -

texto CMDA&PCS Signal Repeater. LM-C/D-23-A·SN: LM201112080017, sin marca ni 

modelo visibles", y detectando el cese de las emisiones con el equipo apagado, 
\ 

por lo que quedó acreditado que  invadió una vía general -
1 

de comunicación que en el presente casb lo constituye el espe9tro 

· ra~ioeléctrico. 

/ 

Por lo anterior. al haber estado  invadiendo las frecuencias 

\ 826,525 M Hz y 830.850 M Hz. se actualiza lo dispuesto en el artículo 72 de la LFT que 

a su letra señala: 
/ \ . 

"Artíc!ulo\ 72. Las personas que presten servicios de telecofnunicaÓiones sin 
contar con la concesión o el permiso a que se refieren los artículos 11 y 31 de 

, esta Ley. o que por cualquier otro medio Invadan u obstruvan las vías 
generales die comunicación respectivas. pelderón en benefició de la Nación ' 
Jos bienes. Instalaciones y équlpos empleados en la comisión de dichas 
Infracciones. " 
(Énfasis añadido) 

En el presente caso,\  es responsable de la invasión a las 

frec~nclas del espectro radioeléctrico para uso determinado, que en la especie 

se encuentra concesionada a SOS TELECOMUNICACIONES. S.A. DE C.V. 

1 

1 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DÉ 
TELECOMUNICACIONES 

asegurapos durante la visita de 

IFT/DF/DGV/065/2014 en beneficio de 

inspección-verificación extraordinaria 

la ~ación, consistente en el equipo 
_} 

"Amplificador de color negro, el cuq tiene una etiqueta de color blanco con el 

texto CMDA&PCS Signal Repeater. LM-C/D-23-A. SN: LM20lll2080017, sin marca ni l 

modelo visibles". " ~ ) 
u 1 

/ 

Lo, ant~rior, toda vez que el
1 

espectro radioeléctr¡co es un bien de dominio 

público, el cual es un recurso escaso, que conforme a lo dispuesto en el artículo \. 

28 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado 

a t_ravés del 1FT salvagubrdar su uso, aprove<l:hamiento y e¡<plotación en beneficio 

del interés público. • 1 . 
'- ( 

SiNe de apoyo a lo anterior, los siguientes criteribs judiciales: 

"ESPECTRO: RADIOELtCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AfREO; QUE 
CONSTITUYE UN BIEN. NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO~ AL RtGIMEWDE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA fEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de ~lecomunlcaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya)recuencia se fija 
conyencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Pó~su parte, el artículo 3o .. fracción 11. de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 

··. espacio 1 que . permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz._~n ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones. se 

!concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio ' nacional. sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto. el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal. en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, estó suleto al régimen de 
dominio público de la Federación, púdlendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas er;¡ las 
leyes y reglcimentos administrativ<;>s aplicables, pero para su aprovechamiento 
especldl se requiere concesión. (!]lJtorlzaclón o permiso otorgados conforme a 

1 

\ 

\ condl<!:lones y requisitos legalmente establecidos, los· que no crean 

e 3\ 1 
j 

_/ 
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derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y ~in perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. . 

Éppca: Novena Époco, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia/ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007,lJiaterla(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" 

1 

'ESPECTRO RADIOELtCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
TelecomunicaciÓnes definé al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la t>ropagación, sin guía art)ficial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se f~an convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz; Así, la~frecuencias se agrupan convencionalmente en.bandas, de 
acue1do a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico,_ el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distiptos seNrcros de 
telecomunicaciones, y es un b.ien del dominio público respecto del cual no 
.debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cqbe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso • 
natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que estón en el 
rango entre los tres hertz y los tres mil glgahertz v.' en esa virtud. su explotación 
se realiza aprovechónd61as directamente o concediendo él 
aprovechamiento mediante la asignación a trdvés de concesiones. 

' _, 
Époc;:o: 'Décima Época, Registro: 2óÓ5184. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Se'l'anario·Judlcial de la Federación, Ubro l. 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Admlnlstranva, Tesis: 1.4o.A.72 A (lOa.). Ráglna: 
1129" 

/ 

Derivado de lo expuesto, se considera que existen elementos de convicción 

suficientes para considerar que la conducta de  se ubica 

en el supuesto normativo del artículo 72 de la LFT, por lo qu? E¿n consecuencia 

\ procede declarar la pérdida de~os bienes asegurados en favor de la Nación. 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
( 1 ' 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por  

, consistente en el e'quipo "'Amplificador de color negro, el cual 

tiene uría etiqueta de color :blanco con el texto CMDA&PCS Slgnal Repeater. LM-
' 

D~23-A. SN: LM201112080017 •.. sin ma. reo ni modelo visiblesz, el cual está 

bidamente identificado en el ACTA DE VERIFICACIÓN y que fue objeto de 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

aseguramiento, habiendo designando como lnteNentor especial (depositarlo), al 

propio C. , por_ lo que una vez que los Verificadores que 
. ' 1 

acudan al domicilio de la\VIsitada a recoger los equipos antes referidos, deberán 

verificar que el selló de asegurami,ento número .002 no haya sido violapo o, en 

caso de que presente alguna alteración, se proceda a dar vista al Ministerio 
/ 

Público de la adscripción para todos los efectos legales a que haya lugar. 

' 
En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anterio{es, el Pleno 

del lnstijuto, Federal de Telecomunlcaciorles: 

RESUELVE 1 

\ 
\ 

PRIMERO. De conformidad con lo señalado en~os Considerandos Tercerq¡, Cu~to \ 

y Quinto de la presente Resolución,  se encontraba 

inv9dlendo una vía general de comunicación, actualizando la hipótesis prevista 

en el artículo 72 de la Ley Federal de-Telec6municaci0nes, por lo que se declara 
1 ·. 

la pérdida en beneficio de la-Nación del equipo 'implificador d~ color neg~o, el 

cual tiene una etiqueta de color blanco con el texto CMDA&PCS Slgnal Repec¡ter. 

LM-C/D-23-A. SN: LM201112080017, sin 'marca ni modelo v~bles, mismo que fue 

asegurqdo con el sello número 002. 
/ \ 

' 1 

SEGUNDO. Con fund<:;:¡mento en los artículo{ 41 y 43 frac'E:Iones VI del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase\ a la Unidad de 
\ \ 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificaciórí. 

comisione. a personal adscrito a su carg<;> para notificar al inteNentor especial 

(depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición del 

personal dellnstitutoFederal de Teleopmunicaciones, comisi~nado para tale~ 
diligelncias, los bienes que pasan a poder de la Nación, previa verificación de que , \"""de ",'eg"'""/lento oo ho Odo ""'"""y P""'~ lowola,~ pmmeomOado 

~- \ / 
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' de los citados !:¿lenes, debiendo los servidore~ públicos comisionados pára e~ta 
diligencia, y de ser necesario, solicitar el auxilio lnme<¡llato de la fuerza pública 

para lograr el cometido de mérito, de conformidad con los artículos 75 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y 43 , fracción VIl del Estatuto Orgánico 

del instituto Federal de Telecomunicaciones. 
r 

TERCERO. C,on fundamento en el artículo 35, frqcción 1 de ~a Ley Fe~eral de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
\ 

personalment€(0 , en el domicilio precisado en el proemio 

· \ de la presente Resolución. 
! 1 

CUARTO. En términos del artículo /3, fracción XIV, de la Ley Federal del 

Procedimiento /Administrativo,¡ se Informa a , que podrá 

consultar el expediente en que se actúa en días hábiles en las oficinas de la 

Unldad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomu~caciones, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Spr número 838, Cuarto Piso, Cdonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100, (edificio 

alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente horariq: de las 9:ÓO a las 

18:00 horas. 

/ 1 

QUINTO. En cyrnplirniemo a lo dispuesto en los artículos 3; fracción XV y_39 de la 
' / 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de  

, qu~ la presente Res61ución constituye \Jn acto administrativo 
1 ' 

definitivo y por lo tanto, de cpnformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los 

juzgados de distrito especializados en materia/ de cornpe)encia ec6nómicq, 

/ radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 

·· jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo Indirecto dentro 

\

del plazo de quin9e días hábiles contados a partir de que surta efectos la \ 

notificación de la presente resolución, en\términos del artículo 17 de la Ley de , 
1 ~ / 
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Amparo, Reglamentaria de los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución Política is:!e los 

Estad<;>s Unidos Mexicanos. 

/ 

SEXTO. En su oportunidad 
/ 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
/ 

1 

" Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones, 'con 

fundamento en los artículgs señalados en los Considerandos Primero y Segundo 

d~ la presente Resolución. 

~ 

V 1 

l,l...___:;.;.,. -

Oswaldo Contreras Saidfvar 
Comisionado 

1 
Adrlana Soña Labardlni lnzunza Morfa Elena Estavlllo Flores 

Comlslonaaa Comisionada j 

1 
\ 

doifo Cuevas Teja r 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de TelecOmunicaciones en su XXX Sesión 
Extraordinaria celebrada el 19 de noviel'ilbre de 2014. por unanimidad de votos de los Coril.lsionados Gabriel Oswaldo 

/ Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Rgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez.. Adriana Sofía labardlnl lnzunza. María Elena-" 
Estavillo Fl<;>res. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracclonesll y 111: y \ifgésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 
7. 16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos l. 7. 6 y 12 del EstaMo 
Orgónlco dellnsHtuto Federal de Telecornunrcacrones. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191114/230. F 
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